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Señor

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
 

Proceso EJECUTIVO
Demandante: BANCO BBVA
Demandado:      ILEANA PAOLA BONILLA BENJUMEA
Radicación:   20001400300520220057700

 
ORLANDO FERNANDEZ GUERRERO, En mi calidad de apoderado judicial de la parte
demandante, me permito REITERAR solicitud de correr traslado de la liquidación del
crédito presentada en el memorial del 11 de enero de 2024.

Aprovecho la oportunidad para agradecer su atención y pronto trámite.

Atentamente,

AH
Orlando Fernández Guerrero
Abogado
Especialista en Derecho Probatorio
Este mensaje se dirige exclusivamente a su destinatario. Contiene información CONFIDENCIAL sometida a secreto profesional o cuya divulgación está

prohibida por la ley. Si ha recibido este mensaje por error, debe saber que su lectura, copia y uso están prohibidos. Le rogamos que nos lo comunique

inmediatamente por esta misma vía o por teléfono y proceda a su destrucción.
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